
~ •• SMA 1 SupcríntendcncaJ 
.,.. del ~lcdío Am!Jícntc 

Gohacann de (hall' 

ACREDITA PAGO DE MUlTA, PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONA TORIO ROl D-085-2022 

RESOlUCIÓN EXENTA W1322 

Santiago, 28 de julio de 2023 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el art ículo segundo de la Ley W 20.417, 

que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, "LOSMA"); 

en la Ley No 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N" 19.880, que Establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado (en adelante, "Ley N"19.880"); en la Ley N" 18.834 que Aprueba el 

Estatuto Administrativo; en el Decreto Supremo N" 70, de 28 de diciembre de 2022, del Ministerio 

del Medio Ambiente, que nombra Superintendenta del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta 

N" 564, de 29 de marzo de 2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente que fija organización 

interna de la Superintendencia del Medio Ambiente y deja sin efecto resolución exenta que indica; 

Resolución Exenta N"752 de 04 de mayo de 2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que 

establece orden de subrogancia para los cargos de la Superintendencia del Medio Ambiente que se 

indican; en el expediente del procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-085-2022; y en la 

Resolución N" 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención 

del trámite de toma de razón. 

CONSIDERANDO: 

1 o Que, con fecha 23 de enero de 2023, 

mediante la Reso lución Exenta N" 123, de esta Superintendencia (en adelante "Res. Ex. N" 123/2023" 

o " la resolución sancionatoria"), se resolvió el procedimiento administrativo sancionatorio, Rol D-

085-2022, seguido en contra de Inversiones Deportivas S.A. (en adelante, " t itular"), Rut 76.058.846-

6, aplicando una multa de uno coma uno unidades tributarias anuales (1,1 UTA). 

2° Que, con fecha 15 de febrero de 2023, la 

resolución sancionatoria, fue notificada al titular mediante carta certificada, sin que se hayan 

presentado recursos administrativos ni reclamaciones judicia les dentro de los plazos 

correspondientes. 

3° Que, en virtud del artículo S de la Ley 

N"18.575 -que consagra el principio de coordinación de los órganos de la Administración del Estado, 

y el artículo 7 de la Ley N"19.880 -que consagra el principio de celeridad del procedimiento 

administrativo-, la Tesorería General de la República (en adelante, "TGR" ) informó a la SMA, el 

estado de las multas ingresadas al Sistema de Cargo Previo impuestas por este servicio, dentro del 

periodo, y los casos en que se registró su pago. 

4• Que, entre el registro de multas pagadas que 

informó la TGR, se encuentra el realizado por el titu lar por un total de $851.291 (ochocientos 
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cincuenta y un mil doscientos noventa y uno pesos), correspondiente al total de la multa impuesta 

por la Res. Ex. N"123/2023, más los reajustes aplicables. 

so Que, en virtud de todo lo anteriormente 

expuesto, se procede a resolver lo siguiente. 

RESUELVO: 

PRIMERO: Ténganse por acreditado el pago de la 

multa aplicada por la Resolución Exenta N" 123/2023, de fecha 23 de enero de 2023, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, considerando lo expuesto en la presente resolución. 

KBW/JAA/MPA 

Notifíquese por correo electrónico: 

- Inversiones Deportivas S.A., a la casilla electrónica: apreuss@hdfo.cl 

- Doris Elizabeth Rodríguez Pizarro, a la casilla electrónica: dorisrop@gmail.com 

-Monserrat Milenka Valdés Gatica, a la casilla electrónica: monserratvaldes1806@gmail.com 

C.C.: 

-Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- División de Sanción y Cumplimiento, Superintendencia del Medio Ambiente. 

-División de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Oficina Regional Metropolitana, Superintendencia del Medio Ambiente. 

-Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente. 

Expediente Rol D-085-2022 

Expediente Cero Papel W 16.825/ 2023 
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